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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DE 

TARIJA 
****** 

RESOLUCIÓN 

R.P.A. N° 247 /2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 90, 94 y 105 del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarja. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación 
de Trámite de la solicitud presentada por los Asambleístas Ervin Mancilla 
Olarte, Abel Guzmán Murguía y Nancy Torrejón Sejas para el tratamiento 
del Proyecto de "LEY MODIFICATORIA A LA LEY DEPARTAMENTAL N° 407 LEY 
DE EMERGENCIA SANITARIA DEPARTAMENTAL CONTRA EL CORONA VIRUS 
(COVID- 19) ". 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 15 días del mes de Julio de Dos mil Veinte años. 

mo Vega TI:ores 
S1DENTE 

DEPARTMENTM, DE TAilr: 
Dr. T.rc f:e n Carros Cadozo 

r 
 'Reye. 

"1(2 Rt CI IVA 

1400 - ",,taNTAL DE 1119 
11. 

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308 
www.aldt.gob • Tarja - Bolivia 


